
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.55 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 11/octubre/2022. 

 

Ref.:     SUCESION Nº 2022-00101 

Causantes. - LEANDRO SANCHEZ TRIANA Y ESTER AVILA DE 

SANCHEZ 
 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso que dice 

''Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible 

por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto", el Despacho atendiendo la petición elevada por el vocero judicial de los interesados 

reconocidos en el asunto visible a folio 39 del expediente, DISPONE: 

 

CORREGIR el auto que declaró abierto y radicado el proceso de sucesión de 

los causantes Leandro Sánchez Triana y Ester Ávila de Sánchez proferido por este 

despacho el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) que obra a folios 37-38 

del expediente, que el en ordinal TERCERO, por error quedó: 

 

 “TERCERO.- ORDENAR notificar el presente auto y correr traslado de la 

demanda y sus anexos, a quien se afirma como herederos determinado y conocido en 

calidad de nieto legítimo de los causantes e hijo de la señora ARAMINTA SANCHEZ 

AVILA,  señor ENGLIN SMID SASTOQUE SÁNCHEZ para los efectos previstos en el 

artículo 490 y 492 del C.G.P, esto es, para que en el término de veinte (20) días declare si 

acepta o repudia la asignación que se la ha deferido, caso en el cual, deberá acreditar la 

calidad de heredero.”,  

 

Quedando de la siguiente manera para todos los efectos legales: 

 

TERCERO.- ORDENAR notificar el presente auto y correr traslado de la 

demanda y sus anexos, a quien se afirma como herederos determinado y conocido en 

calidad de nieto legítimo de los causantes e hijo de la señora ARAMINTA SANCHEZ 

AVILA,  señor EGLIN SMID SASTOQUE SÁNCHEZ para los efectos previstos en el 

artículo 490 y 492 del C.G.P, esto es, para que en el término de veinte (20) días declare si 

acepta o repudia la asignación que se la ha deferido, caso en el cual, deberá acreditar la 

calidad de heredero.  

 

Notifíquese esta providencia junto con el citado auto del 23 de agosto de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

Juez 
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